
  

PORTBREXI $. A. 

Guayaquil, 3 de Diciembre del 2018 

Señorita 

RENE ALEXANDRA ARTEAGA ARIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PORTBREXI S. A., celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirla para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía en forma individual o conjunta con el Presidente y tendrá los deberes y 

atribuciones establecidas por la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante la Notaria Trigésima del cantón 

Guayaquil, el 29 de Enero del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 14 de 
Febrero del 2013. 

Atentamente, 

1d da. ABEL EMILIO I GLESIAS IGLES 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

     

   
   

  Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PORTBREXI S.A., dej 
constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil. 5 
Guayaquil, 3 de Diciembre del 2018. A 
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.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.420 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PORTBREXI S.A., a favor de RENE ALEXANDRA ARTEAGA 
ARIAS, de fojas 57.372 a 57.377, Registro de Nombramientos número 
16.256. 

  

ORDEN: 60420 

ADAC 
ERA 
FOIS Ab. Lamar Cóbeña E. 
e REGISTRO MERCANTIL 

MANERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
CONEA LOAD vs DELEGADO 

Guayaquil, 05 de diciembre de 2018 

REVISADO POR: 
ES 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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